Afio de la Reconstruccion de la Nacion Argentina

-

OPC

OFICINA DE PRESUPUESTO
DEL CONGRESO

DI-DGOPC: .37 20~0°

Buenos Aires, 7 6 NOV. 2025

VISTO:

El Expediente Administrativo OPC N°125/2025
Contratacién Directa (TS) N°18/2025, y;

CONSIDERANDO:

Que, a través del expediente citado se requiere la
contratacién de ocho (8) Licencias del software de
videoconferencias ZOOM por el término de un (1) afio, en orden

a las caracteristicas técnicas especificas sugeridas por la

Asesoria Tecnolébégica de la OPC.

Que, se acompafia la propuesta econémica de la firma ICAP
S.A. -SOCIEDAD ANONIMA (CUIT N°30-50382598-4) partner en
nuestro pais de las licencias requeridas, quien presupuesta
la suma de DOLARES ESTADOUNIDENSES DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE
CON 83/100 (U$S269,83) y la licencia LARGE MEETING en un
monto anual de DOLARES ESTADOUNIDENSES NOVECIENTOS NOVENTA Y
NUEVE CON 99/100 (U$S999,94), lo que hace un monto total de
las 8 (OCHO) licencias anuales DOLARES ESTADOUNIDENSES DOS
MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO CON 75/100 (U$S2.888,75).

Asimismo, obran incorporadas las respectivas
constancias de inscripcién e inexistencia de deudas ante la
AFIP y de inexistencia de sanciones laborales ante el REPSAL,

correspondientes a ICAP S.A.

Que, luce la afectacidén presupuestaria preventiva.

Que la Coordinacién Administrativa y Técnica encuadra
el presente en el marco de una Contratacién Directa, punto
I, Articulo 25, inciso d) del Decreto Delegado 1.023/01 y

sus modificaciones, reglamentado por Resolucién de Comisién
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N°2/2018 de la Comisién de Supervisidédn Parlamentaria Oficina
de Presupuesto del Congreso de la Nacién -Ley N°27.343-, para
el proceso de compra por Tramite Simplificado (TS),
manifestando como conveniente efectuar la contratacidén de
referencia con la firma ICAP S.A. efectuandose el pago por
adelantado y aclara que si bien la cotizacidén se realiza en
moneda extranjera, la facturacién sera en pesos tomando como
valor del ddélar la cotizacidn del BNA, del dia anterior a la

confeccidén de la factura.

Que, el Area Legal tomé la intervencién de su

competencia sin formular objeciones.

Que, el suscripto es competente para el dictado del
presente acto administrativo, de conformidad con lo dispuesto
en el Articulo 9° de la Ley 27.343 y, en el Articulo 6° de
la Resolucién CSP N°1/2018 de la Comisién de Supervisién
Parlamentaria de la Oficina de Presupuesto del Congreso de

la Naciédn.

POR ELILO,
EL DIRECTOR GENERAL DE LA
OFICINA DE PRESUPUESTO DEL CONGRESO DE LA NACION

DISPONE:

ARTICULO 1°. Apruébase la Contratacién Directa (TS)N°®
18/2025, Expte. OPC N°125/2025, conforme lo dispuesto en el
punto I, Articulo 25, inciso d) del Decreto Delegado 1.023/01
y sus modificaciones, reglamentado por Resolucién de Comisidn
N°2/2018 de la Comisidén de Supervisién Parlamentaria Oficina
de Presupuesto del Congreso de la Nacidén -Ley N°27.343-, para
el proceso de compra por Tramite Simplificado (TS), para la

prestacidén del Servicio de Teleconferencias Zoom.

ARTICULO 2°. Procédase a la contratacién con la firma
ICAP S.A. -SOCIEDAD ANONIMA (CUIT N°30-50382598-4) para la
provisidén de Licencias Zoom por el término de doce (12)

meses, a razédn de DOLARES ESTADOUNIDENSES DOSCIENTOS SESENTA
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Y NUEVE CON 83/100 (US$S269,83) y la licencia LARGE MEETING
en un monto anual de DOLARES ESTADOUNIDENSES NOVECIENTOS
NOVENTA Y NUEVE CON 99/100 (U$S999,94), lo que hace un monto
total de las 8 (OCHO) licencias anuales DOLARES
ESTADOUNIDENSES DOS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO CON 75/100
(U$s2.8886,75), por todo concepto, efectudndose el pago

correspondiente por adelantado.

ARTICULO 3°. Dése intervencién a la Coordinacién
Administrativa y Técnica a fin de emitir la correspondiente
orden de compra, facultdndose al titular de la misma a

suscribirla.

ARTICULO 4°. El gasto que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en la presente Disposicién, se atendera con fondos
de las partidas especificas del SAF 369 -OFICINA DE
PRESUPUESTO DEL CONGRESO DE LA NACION.

ARTICULO 5°. Registrese, comuniquese y oportunamente,

archivese.

”4

Lic. GABRl T
Direct eral
Oficina de Presupuesto del Congreso

DISPOSICION DGOPC N° F‘ 3 7 2 O 5
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